RES. 1132/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001888, Ent. N° 1466/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de  la contratación para la reparación bocas de tormenta, pavimentos de veredas y cordones, muros perimetrales en la rambla de Punta del Este, ocasionados por la sucesión de temporales en la zona;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 08404/2016 de 18/11/2016, se dispuso contratar al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, apartado C) numeral 9 del TOCAF, para la refacción de veredas, a la empresa Jorge Acosta Construcciones, por un monto de $ 5.624.211,41 (IVA incluido), más leyes sociales, por $ 812.199,80;

2) que la Contadora Delegada, con fecha 23/11/2016, observó el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación;

3) que, por Resolución Nº 09066/2016 de 15/12/2016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas, reiteró el gasto, aduciendo que se por trata de un servicio urgente e imprescindible; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República , deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no guardan relación directa con la observación formulada por este Tribunal, debiéndose contar con disponibilidad presupuestal suficiente,  al momento de comprometerse el gasto, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 14 y 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener la observación del gasto efectuada por la Contadora Delegada con fecha 23/11/2016;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental respectiva; y

3) Comunicar a la Intendencia.
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